
 

 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS Y DE SUS TEXTOS 

DEFINITIVOS 

Requisito previo: 

 

Los participantes deberán enviar el resumen de la ponencia hasta el viernes 28 de octubre 

de 2022. El resumen de la ponencia deberá tener una extensión mínima de 500 palabras y 

máxima de 1000 palabras. Además, el tema propuesto debe guardar relación directa con el 

tema de la convocatoria. 

 

Texto definitivo: 

 

El texto definitivo de la ponencia deberá enviarse a la organización para su eventual 

publicación de manera impostergable hasta el viernes 30 de diciembre de 2022, cumpliendo 

con las siguientes reglas formales: 

 

a) Deben estar escritas en idioma castellano, en páginas tamaño carta, letra Arial 12, 

espaciado sencillo. 

 

b) No podrán tener menos de 45.000 caracteres con espacios, ni más de 60.000 

caracteres con espacios (entre 15 a 20 páginas), incluyendo la bibliografía de los 

textos consultados, la que se incluirá al final del texto. 

 

c) El autor o autora titulará su trabajo de la forma más breve posible y anotará al inicio 

su nombre y apellido, grado académico, dirección postal, correo electrónico y la 

institución a la que pertenece. 

 

d) El trabajo deberá contener al inicio un resumen en español e inglés, que proporcione 

una idea precisa de su contenido y que no sobrepase las 10 líneas, así como la 

enunciación de tres palabras o conceptos clave referidos a los contenidos del trabajo, 

en español e inglés. 

 

e) Respecto de las citas bibliográficas y notas al texto deberán hacerse a pie de cada 

página. Estas deberán ser construidas de la manera y en el orden que a continuación 

se indica: 

 

• Cita de libro: El apellido, en minúscula salvo la primera letra que deberá ser en 

mayúscula, y la inicial del nombre del o los autores, también en mayúscula. Luego 

el título del libro, en cursiva. Enseguida la editorial, lugar de la impresión (en 

castellano), año de publicación y el número de la(s) página(s) citada(s). 

 



 

• Cita de artículo contenido en una revista: El apellido, en minúscula salvo la 

primera letra que deberá ser en mayúscula, y la inicial del nombre del o los 

autores, también en mayúscula. Luego el título del artículo, entre comillas, y –tras 

la preposición en- el nombre de la revista, en cursiva (agregando, si es necesario 

para su identificación, el nombre de la institución editora). Enseguida el volumen 

(Vol.) y/o el número (núm.), el año de publicación y el número de la(s) página(s) 

citada(s).  

 

• Cita de un trabajo contenido en una obra colectiva: El apellido, en minúscula 

salvo la primera letra que deberá ser en mayúscula, y la inicial del nombre del o 

los autores, también en mayúscula. Luego el título del trabajo, entre comillas. A 

continuación –tras la preposición en- el apellido y la inicial del nombre del (o de 

los) editor (es) o coordinador(es), indicando esa calidad entre paréntesis, y el título 

del libro, en cursiva. 

 

Luego se indicará la editorial, lugar de la impresión (en castellano), año de 

publicación y el número de la(s) página(s) citada(s). 

 

 


